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OTORGADO POR: 

  

A GUILLERMO ORIJANDO SERRANO GUERRERO 

o | : ÁFAVOR DE: - 
A ' COMPAÑÍA ZOGU S.A. 

o l CUANTIA: USD $ 20.000,00 
AE -FH 'DIDOS COPIAS 

En la ciudad de San Francisco [de Quito, capital de la República del Ecuador, 

2 : hoy día cuatro de diciembre kddel dos mil dos, ante mi doctor GONZALO 

ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DE ESTE CANTON,   comparece el señor Guillermo rlando Serrano Guerrero, casado, en calidad    

   
   

      

de Apoderado General, confotme consta del poder que se anexa como 

documento habilitante y por lo fanto como ejecutor de su representación legal 

según consta del acta de Junta (eneral de Accionistas. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, kWomiciliado en Quito, mayor de edad, 

legalmente capaz para contratar y obligarse. a quien de conocer doy fe y me 

pide que eleve a escritura pública la minuta que se me presenta, cuyo tenor 

literal es el que transcribo a contindación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro / 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de aumento de capital, 

contenido insertar una de aumentolde capital, contenido al tenor siguiente: 

PRIMERA.- OTORGANTE.- Al otárgamiento del presente instrumento de 

aumento de capital, comparece el señor Guillermo Orlando Serrano Guerrero, 

en calidad de Apoderado General, conforme consta del poder que se anexa ] 
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como documento habilitante y por lo tanto como ejecutor de su 

representación legal según consta del acta de Junta General de Accionistas, a 

fin de que usted señor Notario se sirva ingresar su texto en la escritura que se 

otorga. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

otorgada en Quito. el diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y dos 

ante la Notaria Segunda del cantón Quito. doctora Ximena Moreno de 

Solines, se constituvó la Compañia ZOGU S.AÁ., con un capital de DOS 

millones de suores. b) Mediante escritura pública celebrada en Quito el siete 

de febrero de mil novecientos noventa y cuatro ante la Notaria Segunda del 

Cantón Quito, Ximena Moreno de Solines, ZOGU S.A., aumentó su capital a 

la suma de cuatrocientos setenta y un millones cuatrocientos setenta y cinco 

mil sucres ( s:. 471.475.000,00), cambió su objeto social y reformó sus 

estatutos sociales. c) Mediante escritura pública celebrada en Quito el veinte 

y seis de febrero de mil novecientos noventa y siete, celebrada ante la Notaria 

Segunda del cantón Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, ZOGU S.A., 

redujo su capital a la suma de ochenta y un millones cuatrocientos setenta y 

cinco mil sucres ( s. 81'475,000,00) y reformó sus Estatutos Sociales, d) La 

Junta General Universal de Accionistas celebrada el diecinueve de diciembre 

del dos mil uno, resolvió entre otras cosas aumentar el capital social y 

eformar los Estatutos de la Compañía, todo de conformidad con la copia 

certificada del Acta de Junta General referida que se acompaña como 

documento habilitante. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- Con los 

antecedentes expresados y luego de gue la junta General de Socios de 

Accionistas celebrada el diecinueve de diciembre del dos mil uno, resolviera 

aumentar el capital y reformar los Estatutos de ZOGU 5S.A., el señor 

Guillermo Orlando Serrano Guerrero, Apoderado General de la Compañía y 

plenamente facultado por la Junta General antes indicada declara: a) Que se 

aumenta el capital social de la Compañia a la suma de DOSCIENTOS TRES 
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di | MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

4 ESTADOS UNIDOS DE AMERIC4 

' NUEVE DOLARES DE LOS 

crementando el capital actual de la 

compañía en la suma de DOS NTOS MIL DOLARES DE LOS 

QUITO - ECUADORESTADOS UNIDOS DE AMERIC 

DOSCIENTAS MIL ACCIONES, 

digho Aumento queda representado en... 

eciónes de un dólar cada una y queda 

suscrito y completamente pagado. bYComo consecuencia de dicho aumento el . 

cfito y pagado se reforma el artículo 

que adelante dirá “ ARTICULO 

CUARTO: El capital suscrito de la Cofmpañía será de DOSCIENTOS TRES 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA] Y NUEVE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, ($ 203,259,00) dividido en 

DOSCIENTAS TRES MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y NUEVE 

ACCIONES ordinarias y nominativds de UN DÓLAR cada una”. El capital 

Autorizado de la Compañía CUATROCIENTOS SEIS MIL 

QUINIENTOS DIECIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, es decir el doble del capital pagado. La Junta General de | 

Capital se encuentra integramente 

CUARTO de los Estatutos, el 

Accionistas podrá en cualquier mofnento en una o varias veces aumentar el 

capital pagado de la Compañía hasta el monto establecido como Capital 

Autorizado de la misma. nacionalidad de la Compañía 

ELECTROLINEAS DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA 
ELECTROL, única accionista de ZOGU. S.A., es ecuatoriana. CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se anexan para la plena validez de la 

presente escritura pública de Aumento de Capital: UNO.- Copia certificada 

del Acta de Junta General de accionistas de fecha de diecinueve de diciembre 

del dos mil uno. DOS.- Copia certificada del Poder general otorgado por la 

compañía ZOGU S.A., a favor del señor Guillermo Orlando Serrano 

Guerrero. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura pública 

corresponde a la cifra del Aumento de Capital, esto es la suma de 
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DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento. HASTA AQUI LA 

MINUTA.- La misma que se encuentra firmada por el doctor Celso Ruiz 

Bedón, profesional portador de la matrícula número dos mil seiscientos 

setenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento 

de la presente escritura de compraventa se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere, y leída que les fue a los comparecientes, estos se 

ratifican firmando en unidad de acto junto conmigo el Notario de todo lo cual 

doy fe.- 

SERRANO GUERRERO 

CC 170358 97 -S 

 



  

ZOGU S.A. 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

RESOLUCION JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL. 19 DE DICIEMBREL DEL 2001 

  

    

    
                              
  

  

NOMBRE DE ACCIONISTAS] NACIONALIDAD No. TOTAL No. AUMENTO AUMENTO TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL 
ACCIONISTA | ACCIONES | CAPITAL | ACCIONES | CON CARGO EN AUMENTO | ACCIONES CAPITAL CAPITAL 

DOLARES | AUMENTO | APRESTAMOS| NUMERARIO | DOLARES ACTUAL ACTUAL: AUTORIZADO 
DOLARES DOLARES DOLARES DOLARES 

ELECTROLINEAS DEL : 
ECUADOR S.A. ELECTROL [ECUATORIANA 3.259 3.259 200.000 100.060 100.000 200.000 203.259 203.259 406.518 

TOTAL. —_” 3.259 3.259 200.000 100.000 100.000 200.000 203.259 203.259 406.518 
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REPYBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

cenuane CIUDADANIA y 1703580975 
SERRANO CUERRERO CUZLLERMA SRLANDO 

  

  

  

- ECUATORIANA RAELA%A EJ33311242 

CASEPO? CARMEN DOLORES FOORES GÁLLO 

SUPERTOR CONTADOR 
SEGÚRDO SERRANO 

A TUERRERO o. 
BOT 197 
AAA 

A 

na N ¡ 

FIPIMA DE LA AUTORIDAD 

PADF OCUP 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUIT O.. De 

conformidad con lo dispuesto en el art, 18 de 

la Ley. Notarial doy fe y CERTIFICO: que la 

presente es fiel  fotocopla del documento original 

  
 



  

0009 13 JuA 

ASESORIA LEGAL INTEGRAL “RUIZ € RIVADENEIRA” 
ABOGADOS ASOCIADOS 

SEÑOR NOTARIO: * 

  

Dato. QUO on Ce ( Quito -Ecu: TN 

  

   
   

  

   

su cargo, 
En el registro de escrituras públic a Ss 

| 3 sal otorgado por 
r a 
te “e 

s 
protocilizar=*da copia 
Compañias ZOGÍ S.A. a 
Guerrero, con la aprobació 
eublicación Ye la. correspbo diente. raz ón de nocridcióa imp 
por el Registro Hercant 1/1 

<S ZP 

   

PE. pROTOdOLEEACION. A petición del Doctor Celso Fabian 
ERA con matrícula profesional número dos mil 

ma seiscientos setenta y siete del Colegio de Abogados de Quito, 
protocolizo en| el Registro de escrituras publicas de la 
Notaria Decimo Pexta actualmente a mi cargo, en esta fecha y 
en diez fojas utiles, EL PODER GENERAL OTORGADO POR LA 
COMPAÑÍA ZOGU |S.A. A FAVOR DEL SEÑOR GUILLERMO ORLANDO 
SERRANO GUERRERQO.- Quítq nce de Noviembre del año dos 
mil dos. 
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  DR. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
DEL CANTON QUITO 

    

Copia: 

De: 

Otorgada por: 

A favorde: 

El: 

Parroquia: 

Cuantía: 

PFIVERA 

PODER GEMEFAL 

LA CONPAÑTA Z0GU S.A. 

GUITIIERMO ORLANDO SERFANO SUEPPSPO 

29 de Mayo del 2002 

INDETIPNINADA 

Quito a _30 de _Mayo de 2.002. 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño 
Edificio: Parlamento Piso 3 Of: 307 - 308 

Teléfono: 2 901-013 /2 900-971 Fax: 2 901-047 
QUITO - ECUADOR 

  

       



NOTARIA DECIMO SEXTA >> 

Dr. GONZALO ROMAN 

    
  

  
Ecuador. a veinte y nueve de mavo «Jl=l 

  

nt= mi doctor GONZALO ROMAN  —CHACON. 

    
Doctor CELSO Fe? 

or nr mi 

por la tanta UE 

adíunta como documento habilitantes. El compar=2i=nt= 

au Joy fa y me prezenta para dues sl=v= 2 =scritura 

aública la sigmieznte minuta cuyo tenor =s como <izus=: 

  

rituras.. Fúblizas 
  

1 

SEGOR MOTARIO.- En =1 E 

   2 - J- - - 7 - a 

vase ins=rtar una de Poder Gean=ral, 
0 ER sa en 
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Poder Gen=sral coompar=ce el  Deotor Celso Fabián Fuiz, 

plenamente facultado vor la Junts General Universal de 

accionistas d= a Compañia ¿O 3.4. conforme consta 

SEGUNDA. ENTECEDENTES. Mediante £ota de fecha veint= 

le Mayo del dos mil dos. la Junta General Universal de 

dicha Acta que se aen=xa como documento habilitante. 

    
TERCERA. PODER GENERAL. El Apoderado Gensral señor 

Guillermo Orlando Serrano Guerrero tendrá las 

S.d. bi Ejercer la represen 

la compañia Y 

contestar dlemandas. 

   



  

las oblizsciones contraidas 

  

ZOrz=,.2 tranca - - e 233. presentando a 20 TOMPAÑla rerrasentando 2 la ompañla 
"NOTARIA 16%. 
ct. demandar, - concesdiéndols rara +21 efecto    
4 facultades mencícnadas =n 21  srtiículo cusrefitas roo 

- «lor 

QUITO - ECUADOR 

naturales -o) furidicas, ya fueren de derecho público o 

privado. -: estláblecido lss rolánsuilas y condiciones que 

crea conv=n 

y/o contratos se requiera de la    
  

la Junta General de 2ccionistas o del 

alidad de tales sravámen=s: 1) Abrir 
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y cualanier otro documenta, cambiario / bantcari: 

r=alizar dA=:póásitos y todo lo relacionado econ la 

lo  dispon=n los =staturos social=s: 3 Aceptar 

hirotecas y prendas de bi=n=z= ajenos, asi como fianzas 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 7 

Dr. GONZALO ROMAN CHÉ 
     
    

    

     
      

       

2=l aryoderado facultado cara ue actue de conto     legales pie contisre =1:>» Qe 
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ZOGU, S.A. 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA ZOGU S.A. 

Hoy, mayo 20 del 2002, a las 10:00 se constituye en las oficinas de ZOGU S.A., 
ubicadas en la Avenida Eloy Alfaro 1770 en Quito, La Junta General Universal 
de la Compañía con la presencia del Doctor Celso Ruiz, en representación de 
Electrolíneas del Ecuador S.A. “ELECTROL”, accionista único de la compañia y 
el Señor Guillermo Serrano G. como secretario. 

Los señores presentes deciden en forma unánime nombrar al Doctor Celso Ruiz 
para que actúe como Presidente de la Junta. 

La Junta General Universal tratará el siguiente orden del día: PRIMERO: 
Otorgamiento de poder general al señor Guillermo Serrano; y, SEGUNDO: 
Otorgamiento de facultades. Preside la sesión el Dr. Celso Ruiz y actúa de 
secretario del señor Guillermo Serrano G. El Secretario constata la presencia 
del cien por ciento del capital pagado y su acuerdo para renunciar a 
convocatoria, para constituirse en Junta General Universal y para tratar el 
Orden del Día propuesto. Con respecto al primer punto la Junta General 
resuelve otorgar poder general a favor del señor Guillermo Serrano Guerrero 
tan amplio y suficiente como en Derecho se requiera. El apoderado señor 
Guillermo Serrano Guerrero tendrá las siguientes facultades: a) Cumplir y hacer 
cumplir la Ley, los Estatutos Sociales y las Resoluciones de la Junta General de 

Accionista y del Directorio de ZOGU S.A.- b) Ejercer la representación legal de 
la compañía ZOGU S.A.”, tanto judicial como extrajudicial; c) Realizar todos los 
actos y suscribir todos los contratos a nombre y representación de la compañía, 
como comprar, hipotecar o gravar de cualquier manera los bienes muebles o 
inmuebles de la compañía y especialmente para que pueda contestar 

demandas, cumplir las obligaciones contraídas y comparecer a juicio 
representando a la compañía como actor o demandado, concediéndole para el 
efecto todas las facultades mencionadas en el artículo cuarenta y ocho del 
Código de Procedimiento Civil; d) Celebrar actos y contratos permitidos por la 
Ley, ya sea con personas naturales o jurídicas, ya fueren de derecho público o 
privado, estableciendo las cláusulas y condiciones que crea convenientes para 
el beneficio de la compañía, siempre y cuando la cuantía de estos actos y 
contratos no exceda de los limites establecidos en los Estatutos Sociales, en 
cuyo caso según la naturaleza jurídica de ciertos actos y/o contratos se requiera 
de la autorización de la Junta General de Accionistas o del Directorio, según el 
caso; e) Pagar toda clase de tasas, impuestos, contribuciones y en general 
gravámenes que de acuerdo con la Ley debe pagar la Compañía, así como 

reclamar de ser necesario sobre la procedencia y legalidad de tales 
gravámenes; f) Abrir cuentas bancarias de la compañía y establecer las 
condiciones de funcionamiento de las mismas, suscribir, emitir, endosar, 
descontar, consignar letras de cambio, pagarés a la orden, vales y recibos y 
cualquier otro documento, cambiario o bancario realizar depósitos y todo lo 
relacionado con la actividad bancaria o financiera de la compañía, como Jo 
disponen los estatutos sociales; g) Aceptar hipotecas y prendas de bienes 
ajenos, así como fianzas y avales a favor de la compañía y conferir similares 

AY ELOY ALFARO 1770 APARTADO 17-11-8357 QUIQ-ZCUADOR 
Tergeanos 232426 232.627 Fax 593-2-232419 

 



   - nombrado el Gerente Gene 
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Elaborar y aprobar_| los AA Internos de la Compañía; j) cani 

  

   

  

    

   
    

  

   

  

   

capitales, - a las sesioñes de deregho, participaciones o acciones en co ES 

existentes o por constituirse y [fen fin efectuar cualquier tipo de actividad 
societaria que vaya“en.beneficio Je la compañía; 1) Nombrar, contratar, remover 

y fijar los sueldos y:salarios de/lbs empleados y obreros así como aceptar las 
excusas y renuncias que ellos esenten; y m) Solicitar y tramitar a nombre de 
la Compañía el registro, renovación y transferencia de las marcas de fabrica, 
servicios y nombres comerciales, etiquetas, lemas y demás modalidades de la 
propiedad intelectual y formulár| y tramitar oposiciones y demandas de nulidad y 
cancelaciones; n) Ejercer t las demás atribuciones y obligaciones que le 
correspondan como”Apoderadd General de la Compañía que se relacionen con 
el giro del negocio conforme a la Ley y los Estatutos Sociales o que se le fueren 
concedidas o impuestas por la Junta General de Accionistas o el Directorio, 
Con respecto alws$égundo [punto, el Directorio determina que para el 
otorgamiento del -Ráger General del señor Guillermo Orlando Serrano Guerrero, 
comparezca el Dotar Celso Ruiz B. Presidente de la Junta y suscriba tanto el 
poder como cualádier : docurhento que sea menester hasta la legalización 
completa e inscripción de lo ntedicho documento, por no existir al momento 

| y Representante Legal de la empresa. No 
atar y tras un receso de quince-minutos para 
luye a las 12:30 horas. 

habiérdo mas asuntos que 
reda el Acta, la sesión con 

      ERMO SERRANO G. 
No... Setretario 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

AN 
z a : NI E 

UN 

ZÓN: Con esta fe Há queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA” del 

Sr. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PIPHINCHA de 11 de junio del 2.002, bajo el 

número' 125 del Registro Industrial, Temo 34.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 604 del Registro ¡Mercantil de veintiséis de marzo de mil 
novecientos noventa y dos, fs. 974 vta // Tomo 123.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura PúblicA otorgada el veintinueve de mayo del 2.002, 

ante el Notario DÉCIMO SEXTO del/D/strito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO 

ROMÁN CHACÓN, referente al AQDER GENERAL que la Compañía "ZOGU 
S.A.", confiere a favor del Señor GUILLERMO ORLANDO SERRANO 

GUERRERO..- Se fijó un extracto pa ¡conservarlo por seis meses, según Jó ordena 
la Ley, signado con el número 236 = Se da así cumplimiento a lo dispuesto enla 

s.  Citada SENTENCIA.- Se “anotó” enel Repertorio bajo el,número 038982.- Quito, a 
.*. siete de noviembre del “año.dos 1 mildos= “EE REGISTRADOR. - 

: Es Y ¿pR. RAÚL Lil 
E Lo EGISTRADOR MERCANTIL 
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“ESTUDIO TECNICO JURIDICO 
ABOGADOS ASOCIADOS 

  

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Dr. CELSO FABIAN RUIZ, Abogado en libre edercicio, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito. ante Usted respetuosamente comparezco y solicito: 

Adjunto al presente, se dignara encontrar copia certificada de 

la escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto 

del Canton Quito Dr. Gonzalo Román Cnacón. de fecha 2% de Mayo 

del 2002, en la cual Consta el Poder General de Administración 

otorgado a favor del señor Guillermo Orlando Serrano Guerrero 

por la Compañía ZOGU S.A. 

Por lo expuesto, acudo ante Usted Señor Juez a fin de que sel... 

digne ordenar la publicación e inscripción del mencionado 

Apoderamiento general en el Registro Mercantil del .Cantón 

Quito, previo el cumplimiento de las formalidades. de ley para -..- 

la plena eficacia del antedicho instrumento público. 

Mi petición la fundamento en lo dispuesto en los Árts. 30 y 

más pertinentes del Código de Comercio. 

El trámite que debe darse a esta petición es el especial de 

jurisdiceión voluntaria establecido para la aprobación e 

inscripción de Poderes. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el 
cas o judicial No- 1574 del Palaci Lei 

- — 
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, selso Fabian Ruiz 
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REPUBLICA DEL ECU 
DISTRITO DE PICHINC 

JUZGADO oncmnenocarannonona 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

gado por la Compañia ZOGU S.A. a 

favor del Sr. GUILLERMO ORLAN- 
DO SERRANO GUERRERO 
NOTARIA DECIMO SEXTA 
PODER GENERAL 
OTOPGADO POR 
LA COMPAÑIA ZOGU S.A. 
AFAVOA DE 
GUILLERMO ORLANDO SERRA- 
NO GUERRERO 
CUANTIA 

INDETERMINADA 
Je, 
Di 

En la cudad de San Francisco de 

    

  
  

  

luras Pubhcas 2 3u CarJO. sirvase m- 

sertar una de Poder General conte- 

ndo al tenor de las cláusulas se 
guientes PRIMERA COMPARE. 
CIENTE - Al otorgarmento del pre- 

sente Poder General comparece el 
Doctor Celso Fabian Piwz, piena- 

mente facultado por la Junta Gene- 
ral Unmersal de Accionistas de la 
Compañia ZOGU SA. contorme 
consta del acta que se adjunta como 

documento habittamte, de estado cr 
vi casado, de nacionalidad ecuato- 
nana, mayor de edad, domechlado en 

esta crudad de Quito. SEGUNDA 
ANTECEDENTES.- Mediante Acta 

de fecha vente de Mayo del dos mil 
dos. La Junta General Unmwersa! de 

+ Ruz, pará que otorgue poder Gene- 

ral en favor del señor Guilermo Or- 

dando Serrano Guerrero, ampho y 
suficente cual en Derecho requiere 
y en especial con las posiciones 

Directono de ZOGU S.A. b) Ejercer 
la representación legal de la compa- 
ña ZOGU SA tanto judicial como 

concedkéndole para el efecto todas 

de estos actos y contratos no exce- 

da de los límwes establecidos en los 

ven con el go del negoco contorme 

a la Ley y los Estatutos Sociales o 
que se le fueren concedidas y mu 

puestas por la Junta General de Ac- 
ciomstas o el directono. CUARTA - 
Queda el apoderado facultado para 
que actúe de conformidad a las atri- 
buciones legales que conhera al artf- 

culo cuarenta y ocho der Código de 

Procedirmento Cw, Usted, señor 
Notano sivase agregar las demas 

cláusulas de estilo para La completa 

vahdez de este mstrumento Público 
HASTA AQUÍ LA MINUTA - El com- 
pareciente ratiica la muta mserta 

vente y ses setenta y sete Para el 

otorgarmento de la presente escrtu- 
ra se observaron los preceptos le- 

gales del caso, y lerda que la tus al 
Ccompareciente por mi el Notano en 

urudad de acto, se ratifica y tma 

conrmgo, de todo lo que doy ta - 

Dr CÉLSO FABIAN RUIZ 
Ci 170409137-8 
EL NOTARIO 

ZOGUSA. 
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE 
LA COMPAÑIA ZOGU SA 
Hoy. mayo 20 del 2002, a las 10 00 

se consttuye en las ohcinas de ZO- 

GU SA., ubicadas en la Avemda 
Eloy Aitaro 1770 en Quito, La Junta 
General Unwersal de la Compañia 
con la presencia del Doctor Cetso 
Ruz, en de Electroli- 
neas del Ecuador S.A. “ELEC- 
TROL”, accionsta único de la com- 
pañía y el Señor Guillermo Serrano 

Celso Ruz para que actue como 
Presidente de ta Junta. 

La Junta Genera) Universal tratará el 

sxquienss orden del día: PRIMERO. 
Otorgarmento de poder general al 

Junta ds Accionistas y del 

Direciono de ZOGU S.A. b) Ejercer 
legal de la compa- 

mo aceptar las excusas y renuncias 
que ellos presenten: y m) Sohcrtar y 
tvartar a nombre de la Compañia el 

regstro, renovación y transierencia 

de las marcas de labrica, S4nICIOS y 

  

    

  

Quito - 

DO ri 

Cas !3s demas atribuciones y Obliga- 

ciones que le correspondan como 

Apoderado General de la Compara 
Que 38 relacionen con el gro del na- 

5oc:0 conforme a la Ley y los Estatu- 
tos Sociales O que se le tueren con- 
cedidas o mpuestas por la Junta 

General de Accionistas o el Directo» 
no 
Con respecto al segundo punto. el 
Cirectono determina que para el 

Otorgamiento del Poder General del 

señor Guitermo Ortando Serrano 
Guerrero, comparezca el Doctor 

Ceiso Ruz B Presidente de la Jun- 
ta y suscriba tanto el poder coma 

Cualquier cocumento que sea me- 

nester hasta la legalización comple- 
ta e insenpción de lo antedicho do- 
CuMento. por na exustr al momento 

GUILLERMO SERRANO G. Secre- 
tano 

Hay copras de cedulas 
Se otorgó ante mí y en te de elo 
confero esta QUINTA COPIA CER- 
TIFICADA, firmada y sellada en Qu- 

cón, Notario Décimo Sexto del Can- 

El Ecuador ha sido es y será Pa Amaz 

O-TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
SECRE RETARZA 

ón Quito, fechado el 29 de Mayo del * 
año en curso, reúne los requisitos de 
Ley: por tanto, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA 

A: 
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DE GUILLERMO ORLAMDO:S PARANA 

firmada en Quite lea a 
Quite, 

REGISW ADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

Se protocolizo en el Registro de escrituras públicas a mil o. 
cargo en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 

DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA ZOGU S.A. A FAVOR 
DE GUILLERMO ORLANDO SERRA UERRERO, debidamente sellada y o 

bre del año dos mil dos. o 
     

  

      Dr Gonzalo 
Román Chacón 

Quito» fevador % 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

cui vil 

0525 A 
OSWALDO ROJAS H. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO 

RESOLUCION No. 03.Q.1J. 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
conversión del capital de sucres a dólares, aumento de capital, fijación de capital autorizado, 
elevación del valor nominal de las acciones y reforma de estatutos de la compañía “ZOGU 
S.A.”, otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 4 de 
diciembre del 2002, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de Trámites 

Especiales, han emitido informes favorables Nos. SC.IC1.1C.03.021 y SC.IJ.DJCPTE.2003.07 
de 6 de enero y 6 de febrero del 2003, respectivamente, para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-03-020 de 1 de 
febrero del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la conversión del capital de sucres a dólares, aumento 
de capital , fijación de capital autorizado, elevación del valor nominal de las acciones y 
reforma de estatutos de la compañía “ZOGU S.A.”, en los términos constantes en la referida 

escritura; y, disponer que un extracto de la referida escritura se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Décimo Sexto y Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y 
sienten en las copias las razones respectivas. 

Mm ARTICULO CUARTO.- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito inscriba la escritura y esta Resolución, tome nota de tal inscripción al margen de la de -: 
constitución; y b) Siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública 
respectiva. 

7 

Cos mfc 
« Exp. 47424 / 

NT. 37206 

  
   



ZOGU, S.A. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ZOGU S.A. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 19 de diciembre 
del 2001, a las 16HOO, en las ofiginas de la compañía ubicadas en la Av. Eloy 
Alfaro 1770 y Bélgica. Compgarece el Señor GUILLERMO ORLANDO 
SERRANO GUERRERO, en caljdad de Apoderado Especial de la compañía 
ELECTROLINEAS DEL ECUADAR S.A. “ELECTROL”, como se acredita con el 
Poder Especial que se acompaña, decide constituirse en Junta General 
Universal para tratar el siguientefbrden del día. 

   
PUNTO UNICO: AMPLIACION| DEL CAPITAL Y AUMENTO DEL VALOR 
NOMINAL DE LAS ACCIONES. 

Preside la sesión el Dr. CELSOJFABIAN RUIZ BEDON, y actúa como secretaria 
Ad-Hoc, la señora CONSUELO RUIZ. La Secretaria constata la presencia del 
cien por ciento del capital [pagado y su acuerdo para renunciar a la 
convocatoria, para constituirse en Junta General Universal y para tratar el orden 
del día propuesto.   Con respecto al único punto a tratarse, la Junta resuelve aumentar el capital de 
la compañía en DOSCIENTOS MIL 00/100 DOLARES (US$ 200,000.00), 
aportados por el único accionista ELECTROLINEAS DEL ECUADOR SAA. 
“ELECTROL” de la siguiente mánera (US$ 100,000.00) en numerario y (US$ 
100,000.00) con compensación de créditos. Se resuelve adicionalmente 

establecer como capital autérizado de la compañía el monto de 
CUATROCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS DIEZ Y OCHO CON 00/100 
DOLARES (US$ 406,518.00). También se toma la decisión de aumentar el valor 
nominal de la acciones de cuatro centavos de dólar a un dólar por cada acción. 

        

    

  

La Junta de inmediato para a refopmar el Art. Cuarto de los Estatutos de la 
Compañía el cual en adelante establecerá: El Capital Social de la compañía es 
de DOSCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 
00/100 DOLARES (US$ 203,259.00), dividido en DOSCIENTAS TRES MIL 
DOSCIENTAS CINCUENTA Y NUEVE acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una. El Capital autorizado de la compañía es de CUATROCIENTOS 
SFIS MIL QUINIENTOS DIEZ Y OCHO CON 00/100 DOLARES /1'S2 
406,518.00). La Junta General de Accionistas podrá en cuaiquier rmomento y en 
una O varias veces incrementar el capital pagado de la compañía hasta el 
monto establecido como Capital Autorizado de la misma. 

AV_ELOY ALFARO 1770. APARTADO 17-11-6357, QUITO-ECUADOR 

TELÉFONOS: 232-626 232-627 FAX: 593-2-232-629 

 



ZOGU, S.A. 

La Junta encarga y otorga todas las facultades al señor GUILLERMO 
SERRANO a fin de que en su calidad de Apoderado Especial, otorgue el 
instrumento público de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y realice 
todos los tramites pertinentes ante la Superintendencia de Compañía y demás 
entidades hasta la total legalización del referido aumento de capital y su 
inscripción en el Registro Mercantil. 

Al no existir otro punto a tratar, se dispone un receso para la elaboración del 
Acta con la presencia de las mismas personas que la constituyeron, 
rocediendo la Secretaria a dar lectura del Acta, la misma es aprobada sin 
osifcación alguna y concluye la sesión siendo las 16H30 . 

  

, o ) o 7 
oz y 7 ES sé ro rr a j fuer pa 

* DR, CELSO F. RUIZB. ¡GUILLERMO SERRANO GUERRERO . 

PRESIDENTE AD-HO o “APODERADO ESPECIAL 

_A 

? re ES MU 
A 

  

SRA. CONSUELO O RUIZ P. 
SECRETARIA AD-HOC 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL-OTORGADA POR GUILLERMO ORLANDO 
SERRANO GUERRERO A FAVOR DE CQU A 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS. 

      

    
 



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

11 

12 

13 

14 
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17 

18 
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21 

22 
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24 

25 

26 

27 

28 

cn Mk 1 
vay de 

ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el doctor Oswaldo Rojes H. Inm- 

tendente de compañias de Quito, encargado, en su resolución N2 

03.0.13.525 de fecha 7 de febrero del 2003, tomé nota de la es- 

critura de aumento de capital de la compañia Z0GU S.A. otorgada 

ante el Notario Décimo Sexto de duito, el 4 de ciciembre cel año 

2002, al margen de la matriz de la escritura de constitución de 

esta misma compañia, otorgada ante mí, el 17 de feurero de 1992. 

QUITU, A 26 DE FEBRERC DEL 2003. - 

ltda IRE 
DRA MORENO DE SC sl 

NOTAR IA SEGUNDA 

   



  

NOTARIA 16? 

yo 

MIMI 
cÁ 

QUITO - ECUADOR 

LA — COMPAÑIA  Z0OGU 

O3.0.13.0523, emitida par el Doctor OSHALDO ROJA! 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA, 533:5 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. RAZON.- Con esta 

pa
r Y al margen d a matriz de AUMENTO DE CAPITAL DE TÚ 

qe 
A. celebrada ante mí con fecha Ln

 

cuatro de diciembre del año dos mil dos. tome nota que 

la misma ha sido APROBADA. mediante resolución rmimero 

0
 

intendente de Compañias de Quito (E), con fecha siete de 

febrero del año dos mil tres.- Quito a. cinco de marzo 

del dos mil tres. 

  

Dr Gordo 
Román Choo. 
Quilo- Foro. . 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.1J. 

CERO QUINIENTOS VEINTE Y CINCO del SR. INTENDENTE DE CONEAÑÍAS 

DE QUITO, ENCARGADO de 07 de Febrero del 2.003, bajo el número 019 del Registro 

Industrial, Tomo 35.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 604 del Registro 
Mercantil de veinte y seis de Marzo de mil novecientos noventa y dos, a fs 974 vta., Tomo 

123.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

        

   
   

nm CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SUCRES A DÓLARES; AUMENTO DE 
CAPITAL; FIJACIÓN DE CAPX A DO; ELEVACIÓN DEL VALOR 
NOMINAL DE LAS ACC] 5 Y 5 Mi ESTATUTOS de la Compañía 
"ZOGU S.A.", otorgad «de Di del 2002, Notario DÉCIMO SEXTO 

"CHACON.- Se da así 
citada -Resolución de 

E 1975; publicado en el 

del Distrito Metropoli 

cumplimiento a lo 
conformidad a lo 

Registro Oficial 8 

número 08128.- 

   

RG/lg.- 

 


